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IKFORi® FUWL DE M

SEGUNDA REUNIOH DEL COMITÊ INTERiil>IERICANO DE EDUCACION

. I. INTRODUCCXON

El Comitê Interamericano de Educación^ estsblecido por la

Quinta Reunión dei Consejo Interamericano Cultural (Resolucidn CIC-l/60)j
celebro eu segunda Reunión en la sede de la Secretaria General de la

Organización de los Estados /aiiericanos^ Washington^ D.C., dei l4 al l8
de abril de 1969.

1.

Estuvieron presentes en la Reunión los siguientes miembros;
Alfonso Ocarapo Londono, Presidente; Luis Alberto Beires^ Nelly Biaggi

MonzóU; Oscar Machado da Silva y Carlos Salazar Romero, designados por
el Consejo de la Organización de los Estados Americanosj de conformidad

con la Resolución CIC-l/68 de la Quinta Reunión dei Consejo Interameri-
cano Cultural y los senores Jacob Canter y Juan Rafael Llerena Amadeo^
designados por la Comisión Ejecutiva de ese Consejo.

Por la Secretaria General asistieron Francisco S. Céspedes,
Director dei Departamento de Asuntos Educativos y Director dei Programa
Regional de Desarrollo Educativo; Juan M. CompoS; Director Adjunto dei
Departamento de Asuntos Educativos, Ovidio de León, Armando Hildebrand,
Bautista Et.cheverry Boggio, Pablo Roca, John Clajdson, Alberto Ruiz y
Evenor Zúniga, con caracter de Asesores y Hugo Muhoz Garcia, como Secre
tario Técnico.

2.

5.

4. El Comitê celebró siete sesiones de trabajo.

REUNIÓN CONJUNTA CON EL

COMITÊ II\TTKRA1'-ÍSRICM0 DE CIÊNCIA Y TECNOLOGIA

II.

Por convocatoria del Presidente de la Comisión Ejecutiva, el

Comitê celebró una sesión conjunta con el Comitê Interamericano de Ciên
cia y Tecnologia, en la cual el Presidente de dicha Comisión presentó un
informe verbal sobre Ias actividades desarrolladas por esa Presidência y
la Secretaria Ejecutiva en relación con la ejecución de los pro3'-ectos

aprobados por la CECIC y los mandatos que le fueron conferidos por ésta.

5.

III. CONSIDERACION Y Al^ROBACION DEL

CALENDÁRIO DE SESIONES Y DEL TEMARIO DE LA REUNIÓN

6. En la primera sesión de trabajo, el Comitê aprobó el calendário

de sesiones y adoptó el siguiente temario de la Reunión:
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) Informe dei Director sobre Ias actividades ejecutadas

hasta la fecha en el Programa Regional de Desarrollo
Educativo.

a

t) Plan de Acción Multinacional en el Campo de la Educacián
Técnica.

c) Plan Multinacional de Innovacion e Investlgacidn Educativa.

â) Consideracián de los proyectos sobre critérios y procedi-
mientos operativos de los Programas RegionaleS;, sometidos

por el Secretario Ejecutivo a la consideración de la CECIC.

e) Anteproyecto de Programa-Presupuesto dei Programa Regional
de Desarrollo Educativo para el ano fiscal 19S9-19TO.

Sugerencias para la programaclón futura y la orientación
técnica dei Programa Regional de Desarrollo Educativo.

Consideración y aprobación dei Informe Final,

esta raisma sesión, el Coraité resolvló expresar su sentida
muestra de condolência por el sensible fallecimiento dei distinguido

educador mexicano^ Profesor Celerino Cano, quien había estado estrecha-
mente vinculado a Ias labores iniciales dei Programa Regional de Desarro-
11o Educativo.

f)

g)

7. En

Se encargo al Director dei Programa transmitir esta resolución,
tanto al Gobierno de México, como a los familiares dei extinto.

IV. HJEORiffi DEL DIRECTOR DEL

PROGRAlvLA REGIONAL DE DESARROLLO EDUCATIVO

8. Acto seguido el Comitê considero el primer punto dei temario.

Después de estudiar el Docum.ento CIE/Doc. 12, que contiene el Informe dei
Director dei Programa y escuchar Ias aclaraciones que este funcionário

realizo, en relación con Ias preguntas que le fueron formuladas por los
Miembros dei Comitê, éste lo aprobó por unanimidad, dejando expresa cons

tância de su felicitación por la labor cumplida por el Director, felicita-
cion que se hizo extensiva al personal dei Departamento de Asuntos Educa
tivos.
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V. PLM Dí: ACCION HULTIi'JACIOiíAL M EL

CAi.ffO DE IA EDUCACION TECIíICA

9. Eli ].a segunda sesión de ti^aba.jo se examino el Pro3''ecto de Plan
de Accidn Multinacional para cl Desarrollo de la Educación Técnica y la
Formación Profcsional en los países miembros (CIE/Doc,10). Después de
considerar el informe sobre la Peunión de Educación Técnica y Formación
Profesional que tuvo lugar en Buenos Aires^ dei 19 al 28 de marzo de
1969, en la que se estudió el indicado Proyec .o y luego de intercambiar
ideas

con Ias siguientes
sobre el particular^ el Comitê resoí.vió recomendar su aprobación

observaciones:

Que los proyectos que actualmentc se cncuentran en ejecución,
formen parte dei Plan de Acción Multinacional previa su adecua-

ción a los princípios, objetivos y normas que éste contempla.

Que la ejecución y coordinación de Ias actividades contempladas
en el Plan de Acción Multinacional se lleven a cabo de acuerdo

con Ias normas, critérios y procedimientos estipulados en el
Programa Regional de Desarrollo Educativo.

Que una de Ias actividades de dicho Plan sea la recopilación,
estúdio y definición de la terminologia que debe emplearse en

la educación técnica.

VI. PLAE MULTINACIOW/vL DE nWESTIGACION,
EXPERIMEKTACION E IlfEOVACION EDUCATIVAS

10. En la arisma segunda sesión, el Comitê estudió el Proyecto de

Plan Multinacional de Investigación, Experimentación e Innovación Educa
tivas que fue preparado por un Grupo de Asesores contratados por la Se
cretaria General y modificado por la Reunión Técnica que tuvo lugar en

São Paulo, dei 31 de marzo al 4 de abril de 1969.

Después de conocer el Informe de la Reunión y considerar el

alcance, contenido y finalidades dei indicado Proyecto, el Comitê resolvió
formular Ias siguientes observaciones y recoraendaciones:

a) En relación con los objetivos:

~ Que se precise, de la manera más clara posible, la
íntima relación que debe existir entre la investigación,
la innovación y la experimentación con cl planeamiento
integral de la educación.

- Que se incorpore la actividad de evaluación en relación
con el resultado de Ias innovaciones que en matéria de

educación se llevan a cabo en los países.
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áreas de prioridad para los proyectoa:

Que se inanifieste en foi'ma o^ilícita que Ias areas de
prioridad que se senalan no son taxativas
enunciativas.

b) ISn relacion con Ias

sino ricramente

grupos de presión" con queQue se suprima la expresión
se califica a Ias asociaciones de maestros y profesores.

que SC emplea^Que el término "explosién educativa
entienda con respecto al incremento de matricula y al
aumento dei conocimiento.

se

- Que se indique que la capacitación que necesita el cam-
pesino es para mejorar la productividad agraria y
"para el êxito de la reforma agraria".

En relacion con la organizacién y mecanismos de accion;

- Que Ias estipulaciones que al respecto constan en el
Proyecto se ajusten, en todas sus partes, a Ias nonnas
y critérios fijados por la Quinta Reimión dei Consejo
Interamericano Cultural, a los Reglamentos de la Coni-
sión Ejecutiva y dei Comitê Interamericano de Educacion.

En relacion con Ias normas y procedirnientos de operacion:

- Que Ias estipulaciones consignadas al efecto,
a los critérios y procedirnientos de operacion de los
Programas Regionales.

no

c)

d)

se ajusten

VII. CRITÉRIOS Y PRCCEDIMIEflTOS 0PERAT3V0S

DE LOS PROGRAI^mS REGIONALES

11. En la tercera sesiên de trabajo, se recibiê la visita dei
Secretario Ejecutivo dei Consejo Interamericano Cultural, quien hixo
entrega dei Anteproyecto sobre Critérios y Procedirnientos para la Opera-
cidn de los Programas Regionales de Desarrollo Educativo y de Desarrollo
Científico y Tecnológico, solicitando al Comitê que lo estudie y formule
Ias observaciones que estime pertinentes.

El Comitê, luego de analizar con deteniraiento el aludido
Anteproyecto, formulo Ias siguientes observaciones:

- Que cuando en el documento se baga referencia a Ias relaciones

que deben existir entre los países y el Programa, se inanifieste
que ellas se harán a través de los gobiernos o la institucicr:
nacional que éste designe.
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Que con el propósito de dejar clarainente esta^blecidas Ias
atribuciones dei Presidente de la Comisión Ejecutiva y dei

Secretario Ejecutivo dei Consejo Interainericano Cultural^ es

conveniente que se precisenj de inanera inequívoca, Ias fun
ciones que a cada u)io corresponde en el campo de su competên
cia.

Que en lo relacionado con la facultad que para la aprobación
dei Plan de Opcraciones se concede al Secretario Ejecutivo,
en lugar de la redacción que consta en el Anteproyecto e^'pre-

.samente se indique el mencionado funcionário, después de ve
rificar que el Plan de Operaciones responde a los objetivos,
normas, procedimientos y presupuesto aprobado para el Proyecto,
otorgue el "visto bueno" para poder iniciar Ias actividades
que se contemplan en este.

Que en relación con Ias disposiciones que se refieren a la
adquisición de equipos y materiales inventariables (numeral
5, letra c) se diga: "Los equipos y materiales adquiridos
con cargo al Fondo Especial que serán utilizados exclusiva
mente en el proyecto, son de propiedad de la OEA, mientras
dure la ejecución de este. Terminado el projí-ecto, los equi

pos y m.ateriales quedarán en el país y pasarán a ser propiedad
de la institucidn en la cual se ejecutó el mencionado proyecto".

Que en la parte correspondiente a Ias compensaciones que reci-
birán Ias instituciones sedes de actividades (pág. 17, punto i|-),
cuando se refiere a que "las sumas que se otorguen deben ser

invertidas única y exclusivamente para el refuerso dei centro
sede", se m.odifique esta última expresión indicando en su

lugar "refuerzo de la unidad o dependencia en que se realiza
el proyecto".

Que en relación con los subsidios para la contratación de pro-

fesores y especialistas nacionales (pág. l6, numeral 3> lite

ral a), último pári-afo y el literal c) dei misino mírnero), se
aprecia una contradicción que debe ser subsanada,

Que en relación con el procedimiento para la preparación, pre-

sentación y aprobación dei Proyecto de Presupuesto de los

Programas Regionales, se estima que el tramite debe ser el

siguiente:

a) Los Directores de los Programas Regionales preparan los

anteproyectos pertinentes (ciC-l/68, 25a) los que son
examinados por el Secretario Ejecutivo con la ajoida de
las dependencias correspondientes de la Secretaria
General (ciC-l/68, 2ka).
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Interaraericanos examinan el proyecto de pro-
sto anual y elevan sus conclusiones y reco-
la CECIC (CIC-l/68; 15b).

t) Los Coiaités

grama-pre supue

mendacionos a

reciMdo el proyecto de pre-
conclusiones y re-

c) La Comisión Ejecutiva que ha
Eu^juesto dei Secretario EjecutÍA''0 y Ias
cornendaciones que han formulado los Comitês Interameixca-

revisa y coordina el proyecto de presupuesto de los
Programas Regionales de Desarrollo Educativo y de Desaiio-

eleva al CIO Ias recomenda-11o Científico y Tecnológico y
ciones que õu'/.gue adecuadas (CIC-l/óB^ 10b).

cuando el CIC ejerce la función que le asig-De esta manera

la Resolución CIC-l/68 8d (aprobar los programas-preSU"
puestos de los Programas Regionales bajo su autoridad) tiene
en su poder el Proyecto de Presupuesto que le ha hecho lle-
gar su Secretario Ejecutivo y Ias recomendaciones que ha
foriailado la CECIC.

na

~ Que en lo relacionado con la selección de becarios (pag. 22,
tra c, apartado iii), se agregue una diaposición que indique que
junto con el envio de la lista de los candidatos que se solicita,

ha tenido el Comitê pa-

le-

consten los justificaciones y rasones que
ra recomendar Ias candidaturas de los becarios.

VIII. ANTEPROYECTO DE PROGR/llA-PRESUPUESTO DEL
PROGRAl-IA REGIONAJi DE DES/\RR0LL0 EDUCATWO

12. La cuarta, quinta y sexta sesiones de trabajo, se dedicaron a
examinar el Anteproyecto de Programa-Pi’esupuesto dei Programa Regional de
Desarrollo Educativo para el ano fiscal 19^9-1970; preparado por la Direc-
ción dei Programa de acuerdo con la estimación de fondos disiionibles. D^
pués de escuchar Ias explicaciones que sobre el particular ofrecio el Di-
rector dei Programa y los informes respectivos presentados por los
listas dei Departamento de Asuntos Educativos sobre la evaluación de Ias
instituciones nacionales que participan en los proyectos, el Comitê, 3.uego
de un estvidio detenido al respecto, llegó a Ias signientes conclusiones en
relación con los proyectos que integran el Programa-Presupuesto:

s

esiDecia-

EducaciónPerfeccionnmiento de Personal Especializado enA.

A.l Reunión de Planeamiento, Coordinación y Evaluación

aprobación por la importância de la acti-Se recomienda su

vidad.
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A.2 Creacidn o foii^aleciniiento de programas en una facultad o es-
cuela universitária de educación.

El Comitê examino el proyecto presentado por el Gobierno
de Colombia de acuerdo con la inví.tación pue la Secretaria Eje-

cutiva formulo a todos los Estados miembros en cumplimiento de

la decisión adoptada en la Primera Reunión de la CECIC. Te-
niendo en cuenta la capacidad y calidad acadêmica que tiene la
Universidad dcl Valle, el Comitê recomienda a la CECIC que se

escoja como la instituciên participante en el proyecto. En
cuanto al monto de la ayuda^ se recomienda adecuar los rubros
dei presupuesto dei i^royecto de la Universidad, a Ias normas y
dei Programa Regional de Desarrollo Educativo y de la Secreta
ria General.

A.3 Cursos Multinacionales de Perfeccionamiento de Personal para la
Educación en Instituciones Racionales

Centro Nacional de Perfeccionamiento, Experimentación e In-

vestigación Pedagógicas de Chile.

a.

(i) Curso de perfeccionamiento de profesores en lenguas,
matemática, ciências sociales y ciências naturales.

Por decisión unámime, se recomienda que no se rea-
lice el Curso, ya que se considera que:

(a) El proyecto original aprobado por la CECIC en su
primera reunión contemplaba un curso de 3 meses y
el que actualmente se ofreee únicamente alcanza a
2; y

(b) El hecho de que un curso de 2 meses no parece ser

el tiempo indicado para el perfeccionamiento de be-
carios que llegan de otros paises.

(11) Curso de formaclón de especialistas en planeamiento y

evaluación.

Se recomienda su aprobación.

Como el curso de dos meses ha sido suprimido, se
recomienda reducir a dos el número de profesores que se

dedicarán a Ias actividades de planeamiento y evalua
ción-
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iii Becas para profesores de la inctitución.

Se recomienda reBajar a dos y se seíiala como

campo de estúdio cl planeamiento y la evaluación.

Se recomienda disminuir a $ 4,000^ el rubro
"Materiales de ensenanza".

b. Centro Regional de Pesquisas Educacionais
Filho", São Paulo, Brasil.

Br. Queiroz

Se recomienda su aprobación.

Universidad Federal de Santa Maria, Santa Maria, Rio
Grande do Sul, Brasil.

c.

Se recomienda su ai>robación.

Instituto Magisterial Superior dei Uruguay.d.

Se recomienda su aprobación.

Instituto de Mejoramiento Profesional dei Magistério,
(Venezuela)

e.

Se recomienda su aprobación, con la indicación de
que Ias actividades que se realizarán en el mencionado
Instituto estén limitadas al nivel primário.

f. Instituto de Investigaciones Educacionales, Venezuela.

Se recomienda su aprobación, con la indicación de
que elcurso será de 10 meses y estará dedicado a la for-

mación de especialistas en investigación educativa.

Centro Regional para el Mejoramiento de la Ensenanza
Ias Ciências (CENEC), Argentina.

g* de

Se recomienda su aprobación, con la indicación de
que en la parte correspondiente a la asistencia técnica,
se aclare que ella es para otros países, y que Ias becas

previstas en el literal(ii) son para profesores de la

institución. Asímlsmo, se recomienda aumentar la partida
$15.000, con la indicación de que parte de

ese equipo se entregará a los estudiantes cuando terminen

el curso para qii.e lo lleven a sus respectivos países.

de equipo" a
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Escuela Superior dcl Profesorado "Francisco ílorazán"^
Honduras.

h.

Se recoinienda su aprobación con la indicación de
SC aumente el númei’o de profesores a treSj porqueque

esta es la continuación dei proyecto que fue aprobado an¬
teriormente.

Instituto Centroamerlcano de Administracidn y Supervisión
(ICASE), Panamá.

Se recomienda .su aprobación.

i.

A.4 Acciones de Refuerzo

1. Apoyo a programas nacionales de formación y perfecciona-
miento de personal especializado para la educación.

a) Fortalecimiento de una
ria.

facultad o escuela unlversita-

Se recomienda que Ias partidas correspondientes
a equipo y biblioteca se aumenten hasta $10.000 cada
una.

Se recomienda que se escoja una facultad, escue
la universitário o instituto superior de educación,
entre los proyectos que presenten los goblernos.

Colaboración con Bolivia.2.

Se recomienda su aprobación, con la indicación de que
Ias actividades estaron encaminadas especialmente a la
formación de los administradores de la educación y direc-

tores y supervisores de escuela-

Colaboración con el Ecuador.5.

Se recomienda su aprobación, con la aclaración de que
la entldad responsable dei proyecto es el Ministério de
Educación Pública y que la actividad estará dedicada a la
capacitación de los profesores de ciências y matemática.

Investiqación, Experimentación, Innovación y Planeamiento EducativosB.

Desarrollo de la investigación, la experimentación y la inno
vación educativas.

B.l
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1. Reunida dei Grupo Ag

El Comitê recoinienda suprimir esta reunidn puesto
que no existen proyectos en ejecucidn.

Dependiendo dei desarrollo de Ias actividades dei pro-
yecto^ pbdria justificar se una reujnidn de coordinacidn
de los Directores de proyectos en el próximo ano fiscal.

Analisis y evaluacidn de Ias propuestas sometidas por
los Centros de Investigación^ Experimentacidn e Innova-
cidn.

esor.

2.

Se sugiere se traslade a la Dirección dei Programa^
la pai-tida para contratar expertos para el analisis y

evaluacidn de Ias propuestas presentadas, a fin de que

sume al fondo con que delerá contar la Direccidn pa
ra atender los gastos que demande el pago a los consul
tores que se precisarán en relacidn con todo el progra-

se

ma,

5- Apoyo a la Invesfelgacidn^
vacidn Educativas.

la Experimentacidn y la Inno-

Se recoraienda su aprolacidn con la indicacidn de que
este apoyo debe ser dirigido a proyectos específicos que

tengan por objetivo fundamental la realizacldn de activi

dades en el campo de la experimentacidn y la innovacidn
educativas.

4. Divulgacidn de Estúdios.

Se recomlenda su aprobacidn.

B.2 Centro de Investigacidn y Perfeccionamiento en Educacidn Com
parada .

Se recomlenda su aprobacidn.

B.3 Apoyo a la Oficina Centroamericana de Planeamiento Educativo.

Se recomlenda su aprobacidn con la indicacidn de que Ias
personas que vayan a perfeccionarse en planeamiento eii gene

ral hagan uso de Ias becas de Chile, reservando Ias que cons-

tan en esta partida para estúdios en aspectos particulares
dei planeamiento.
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Televisión EducativaC.

En relación con el Proyecto Multinacional de Televisión Edu-
cativa, el Comitê analizó el Anteproyecto de Progrcama Presupuesto,
el infome de la Reunión de Directores de Centros Regionales y el

Informe presentado por la TJirección dei Programa de Desarrollo
Educativo.

El Comitê resolvió recomendar lo siguiente;

Que se reolice la evaluación de los cuatro Centros P>egio-

nales que participan en el Proyecto y se formule un plan
general de operaciones.

a.

Que se refuercen Ias sumas destinadas para equipos, de
acuerdo con la solicitud formulada por los Directores de

los Centros y el resultado de la evaluación.

c. Que se adjudiquen partidas para la iniciación de la eje-
cución dei plan.

El total dei presupuesto que se recomienda asignar al Proyec
to Multinacional de Televisión Educativa será de 800.000 dólares

para el período 19Ó9-19TO. Dicha partida será distribuída en de-
talle por el Consejo Interamericano Cult^iral, prévio informe
la CECIC y dei CIE con base en la proposición que realice la Di~
rección dei Programa Regional de Desarrollo Educativo en mérito al
plan formulado. Ias proposiciones de los Centros y la evaluación
de los mismos.

b

de

Asimismo, el Comitê recomienda que al elaborarse el plan
tome en consideración los otros países que tengan la infraestruc-

tura adecuada para utilizar los resultados de tales esfuerzos.

se

Educación TécnicaD.

Reunión dei Grupo Técnico de Coordinación.

Se recomienda la realización de la reunión, con la indica-

ción de que ella tenga lugar en el segundo semestre dei ano
fiscal

1

Instituto Superior dei Profesorado Técnico, Argentina.

Se recomienda su aprobación.

2.
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Centro de Educación Técnica, Brasil.5-

Se recomienda su aprobación con la indicación de que el
pa ratiempo de duración dc Ias Becas se aumente a 12 meses,

lo cual se solicita a la Dirccción dei Programa que haga un

reajuste en relación con Ias otras partidas dei proyecto, a

fin de que no aumente el costo dei misrco.

4. Centro de Investigacidn y Preparación de Material para Edu
cación Técnica, Ecuador

Se recomendo su aprobación, con la indicación de que la
actibidad que se propone, se realice como acción de refuer-
zo.

E. Libros de Texto y Materia3,es de Ensenanza

Centro Audiovisual, Ministério de Educación, Venezuela.

Se recomienda su aprobación.

División Audiovisual dei Centro Regional de Pesquisas Educa

cionais "Doctor Queiroz Filho", São Paulo, Brasil.

1.

2.

Se recomienda su aprobación.

5- Acciones de Refuerzo.

Se recomienda su aprobación.

Asistencia Técnica para la Transformación dei Programa Regio
nal de Libros de Te>rtos de la ODECA en Instituto Regional.

E.2

Se recomienda su aprobación.

Armonización de los Programas de Estúdio con Ias Metas de Integra-F.

ción Latinoamericanas

Se recomienda su aprobación con la sugerencia de que el estú

dio se circunscriba al nivel de educación primaria y especialmente
en Ias áreas sociales.

Apoyo al Programa de Estúdio Postgraduados sobre la Problemática

J\j’idica e Institucional de la Integración Centroamericana

Se recomienda su aprobación con la sugerencia de que se supri
ma en el párrafo BI de "Actividades y Metas", la frase contenida
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centroomoricano" para que de es-entre paréntesia "5 poi’ cada país
ta inanera puedan participar otros países de lo Amerj.ca latina.

Proyecto Multinacional de Educación de AdultosG.

sin inodif icaciones.Se recoraienda EU aprobación

Comitê Interamericano de Educación

que revise di-Se decidió recomendar a la Comision Ejecutiva
siguientes aspectos:cho Presupuesto en relación con los

viáticosj deQue la Comision Ejecutiva fije los honorários y
los miembros dei Comitê Interamericano de Educación para Ias
remiiones de dlcho Comitê y para Ias oportunidades en que
miembros dei Comitê asistan en tal caracter a reuniones téc

nicas dei Programa Regional de Desarrollo Educativo o parti-
cipen en trabajos relacionados con

1.

sus funciones.

Que se tomen Ias providencias necesarias para que los miem -
dei Comitê estên cubiertos por su seguro médico adecua-

funciones.

Que se tome en conslderación^ cuando se calculen los costos
de viáticos, el período completo de traslado dei pais a la
sede, y viceversa.

Que se prevêcin los viátlcos y honorários para el período en
el cual el Presidente o un miembro dei Comitê debe concumr

a la Reunión de la Comisión Ejecutiva.

2.

bros

do cuando estên ejerciendo su

5.

4.

Dirección y Supervisión dei Programa

Se recomienda su aprobación suglriêndose la incluslon de una
partida de 50,000 dólares para los gastos que demande el análisis
y evaluación de los proyectos existentes y la asistencia técnica
que los países soliciten para la formulación de los nuevos proyectos.

Presupuesto Suplementario

En relación con este apartado, se resolvió no entrar a considerar
en detalle la propuesta formulada por la Dirección dei Programa sino re
comendar que en caso de que hubieran fondos disponibles, el Consejo In-
teramericano Cultural autorice a la Comisión Ejecutiva para que ésta,

prévio informe dei Comitê Interamericano de Educación, distribuya tales
fondos teniendo en cuenta Ias prioridades senaladas en Maracay y en la
Primsra Reunión de este Comitê, y de manera especial Ias actividades que

'efieran al desarrollo y actualización de la educación superior.se I
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IXo SUGERENCIAS PAPA IA PROGPAIACION FüTUPv^ Y JA

ORlEKTíICION TECNia^ DEL PROGR^GvA REGIOi^L DE DEaA.RI"xOLLO EDUOVTIVO

En la sexta sesion de trabajo, se consideró el sexto pimto dei tema~

En cuxüplinjlento de 3.as funciones que se asignan al Comitê en la Re-
solución CIC~l/68 de la Reunión de Karacay y Ias estipu3.adas en el Regia-
mento, se estima de interês e3. dejar establecidos ciertos critérios que

pueden servir de guia po,ra la orientacion futur-a, tanto de los proyectos
que integran el Prograica como de Ias actividades de], propio Comitê.

Por ello, se recomienda:

rio.

a) Que se considere al área de investigaciên, experimentaciêii e inno-

vación educativas como esencial para cualquiera de los proyecrfcos
multinaclonales.

b) Que se asigne una partida especial a la Direcciên dei Pi'ograma
para que ésta pueda contar con un nêmero suficiente de consultores,

necesario resolver la situaciên que plantean Ias institu-
ciones formadas por vários países y que son sede de proyectos en
relación con el Art. 29 de la Resoluciên de líaracaj'-. La cuestiêu
a dilucidarse es si la contribución que se exige está dirigida al

país en donde el organismo fiincione, o si ella debe ser satisfe-
cha por el conjunto de los po^íses que lo integran»

Que es 3.abor fundamental dei Comdtê formular y conducir el Pro

grama Regional facilitando la ejecución y cvaluaciên dei raismo

por lo tanto se considera necesario para poder actuar con efi-

cada, preparar una reunlên en que se estudien y establescan nor

mas de acción al respecto.

Que es necesario conocer la evaluaciên que los países hagan de

sus sistemas educativos para adecuar el Programa Regional a los

verdaderos^ requerimientos que exige el desarrollo educativo de
Latino America.

c) Que es

â)

e)

f) Que es fundamental que se reallce el esfuerzo por mantener la

coordinación entre Ias actividades de los distintos proyectos.

Queria cantidad fijada en el programa-presupuesto dei Pi-ograma
Regional de Desarrollo Educativo es insuficiente para atender,

merecen. Ias ingentes necesidades que plantea el desa
rrollo educativo en nuestros pueblos. Por lo mlsmo, los países
deben realizar todo el esftierzo que sea necesario para alcanzar

Ias metas fijadas como mínimas en la Resoluciên CIC-2/68 de
lAiracay,

g)

como se
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Que la Dlrección clel Progi'aira envie o los miembros dei Comi
tê una sínte.^i-’ arensual sobre el desarrollo do Ias ectividc-

des dei Programa a fin de que éetos estén debidamente infor
mados sobre el particular,

i) Que la Secretaria de la OEA establezca Ias normas edecuadas y

lo: procedimientos para la ejecución y dirección de los pro--

yectos, en los que deberán incluirse los .siguientes procedi-
mientos:

(i) Los proyectos o sub-proyectos autosuficientesdeberán
iniciarse después que el Secretario General de la OEA
haya certificado que estos ya están listos,. que están
de acuerdo con Ias prioridades establecidas y cuando
se h;yan garantizado. los fondos suficientes para ase-
gurar 12 meses de ejecución.

Deben realizarse los esfuerzos para ajustar a es

tos critérios los 'proyectos que ya están en operación.

(ii) La Secretaria dará nprobación previa e los especialis
tas contratados por el Progremia y e los becarios se-
leccionados; de acuerdo con procediraientos que garan-
ticen la ceoacidad de ellos de beneficiarse de su par-

ticipación en el Programa y la utilización satisfacto-
rie en el pais de origen dei cdiestramiento recibido.

Los planes para los programas que han de coraenzar en

1971 deberán basarse en un "procedimiento completo"
(fondos disponibles para completar cualquier proyecto
ya com.enzado) para anteproyectos que especifiquen ade-

cuadam.ente el problema a resolver^ establezcan cuanti-
tetivamente los objetivos y Ias metas que se proponen
alcanzar. y que indiquen los gastos por etapas.

(iii)

X. COKSIDERACIOW Y APROBACIOK DEL IKFORlvIE FINAL

En la séptima sesión de trabajo^ el Comitê considero el séptimo
Después de estudiar el Proyecto que le fuera presen-

térirãnos de la nresente versión.

punto dei temario.

tado por la Secretaria; lo eprobó en los

. ✓

En esta misma seslon se conoció el Proyecto dei Curso para Lideres
de Comunidades^ presentado por la Comisión Interamericana de Kujeres. El
Comitê considero que el tema corresponde al área de la Educación de Adul

tos, por^lo que recomienda e la Dirección dei Programa que obtenga la
adecuación dei Proyecto a Ias normas existentes, lo envie a los Centros
que están a cargo de Ias actividades dei área e informe a la

nión dei Comitê.
próxima Reu-
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XI

De igual manera^ el Coraité tomc5 conociiniento de la nota enviada

por el Gobierno de la República Argentina^ por la cual solicita gue el
Instituto "Felix F. Eernasconi" sea considerado entre los Lnstitutos

de Educaciún qu.e serán fortalecidos por desarrollar programas naciona-

les de formaciún de personal especiali?,ado cn educacion^ a nivel de
posgrado, dentro de Ias acciones de refuerzo que p-ara el período
1909-19fO se ejecuten en el Proyecto de Perfeccionamiento de Personal

Especia].izado en Educaciún dei Programa Regional de Desarrollo Educativo,

En atenclon de los antecedentes de la Xnstituclon y Q-t becho de que

a III Reunion do Ministros de Educacion, de la Crganizacion de los Estados
Amerlcanos_, recomendú: "Establecer en el Instituto de Perfeccionamiento

ocente 'Felix Fernando Eernasconi', con sede en Buenos Aires, República
Argentina, un Instituto Interamericano para el Perfeccionamiento de Es

pecialistas en Educaciún", el Comitú recomienda: Que la Direi, clon dei

Programa Regional estudie la posibilidad de asignar un apoyo a dicho

Instituto, como acclún de refuerzo, en los campos solicitados y somster-
lo a la consideracion de prdxima reunion dei CIO.

XII

Asimismo, el Comitê resolviú tributar un voto de reconocimiento al

Director dei Programa Regional, a los Especialistas de dicho Prograjna y
al Personal dei Departamento de Asuiitos Educativos por la eficiente ta-
rea realizada en esta Reuniún.

XIII

FinaImente, el Comitê senalo, como fecha de su prêxima reunion, la
primera cp-iincena dei mes de novlemlre de I969.
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